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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTÓ LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. i . . . . ’. . 75 pesetas.
Semestre........................... 50 —
Trimestre. ......’ 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su proniulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{Articula 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio dé costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

' PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina. ,

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. ■

Suscripciones y anuncios se servirán / 
previo pago. '
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IDMINISTHÁCIUN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor alcaide, de Becilla de Valde
raduey, comunica a este Gobierno civil 
que, el día 1 del actual, sobre las nueve 
horas, fué hallada en aquel término mu
nicipal una res vacuna de raza suiza, de 
pelo negro dorado, cuernos pequeños, 
las cuatro extremidades sin herrar, cor
nigacha, edad aproximada s años.

Lo que se hace público para general 
conocimiento- a efectos de lo dispuesto 
en el reglamento de Reses Mostrencas. , 

Valladolid. 8 de Julio del946.—El Go
bernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.

2.115

GOBIER^. CIVIL

Comisaría General , 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

CIRCULAR NÚM. 463

Tarifas unificadas de calzado

Vista la petición formulada por el Sin
dicato Vertical de la Piel, para que se 

, anulen las tarifas unificadas de calzado, 
propuesta por dicho Sindicato y apro
badas por la Secretaría General Técnica 
del Ministerio deTndustria y Comercio, 
con fecha 2 de Febrero de 1943, como 
consecuencia de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 12 de Agosto 
de 1943 («Boletín Oficial» del 15), en lo 
que hace referencia a las tarifas interme
dias; dicha Secretaría General Técnica, 
en usó de las facultades que le han sido 
conferidas y en cumplimiento 'de lo 
acordado en reunión celebrada por la

Junta Superior de Precios (número 136 
de 16 de Mayo de 1946), ha resuelto anu
lár las citadas tarifas unificadas dé cal
zado, quedando vigentes los topes má- 

. xipios de precios y condiciones de ven
ta establecidos en las órdenes de la 
Presidencia.del Gobierno de 12 de Agos
to de 1943 y 11 de Diciembre de’1943 
(Boletines Oficiales de 15 de Agosto y 
15 de Diciembre respectivamente) para 
las diferentes confecciones.

Lo que se publica para general conoci
miento.

Valladolid, 8 de Julio de 1946. —El 
Gobernador civil-presidente, Tomás Ro- 
mojaroSánchez.

2.111

GOBIERNO CIVIL

, Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

SECCIÓN: INSPECCIÓN' 
NEGOCIADO: PRODÚCCIÓN

. CIRCULAR NÚMERO 654

El Boletín Oficial del Estado número 
188 del 7 de Julio de 1946, publica la 
circular número 580 de la Comisaría Ge
neral, sobre exención de entrega de los 
productos de racionamiento que sé ob
tengan en fincas de carácter experimen
tal, dependientes de Organismos estata
les, cuya parte dispositiva dice así:

«Artículo l.® Los Organismos estata
les que cuenten con fincas de carácter 
experimental, deberán forpiular las de
claraciones de superficie sembrada y de 
cosecha obtenida de los artículos inter
venidos que se produzcan en aquéllas, 
quedando relevados de la obligación de 
entregar éstos para el abastecimiento 
nacional.' '

Alcance de la exendón.'Artículo 2.® 
La exención que se establece en el ar
tículo anterior se refiere, únicamente a 

los productos que se obtengan en fincas 
en que dichos Organismos estatales rea
licen investigaciones para la Selección o 
el mejoramiento de las especies, y , la 
conservación de los misinos sea neoesa- 
ria para ulteriores investigaciones, no 
alcanzando, por lo tanto, la exención 
indicada a aquellos casos en que lo que 
se investiga es la cifra de producción.

Efectividad. — Artículo 3.° Para la 
efectividad legal de lo dispuesto en los 

'artículos precedentes, los Organisriios 
interesados solicitarán de esta Comisa
ría General la exención de entrega refe
rida, dentro de los treinta días siguientes 
al de là recolección del producto o pro
ductos de que se trate, indicando las ra-, 
zones en que fundamenten dicha peti-' 
ción.

Valladolid, 8 dé Julio de 1946.—El 
Gobernador civil - delegado provincial, 
Tomás Romojaro.

Jefatura Agronómica 
de Valladolid

Plaga del viñedo
En algunas .regiones se ha presentado 

una plaga que produce importantes 
daños en el viñedo y que, por tener 
carácter emigrante, es de posible apari
ción en los de esta provincia,

El agenté causante de estos daños 
es una oruga, en general de tonalidad 
oscura, que llega a alcanzar gra,n tama-, 
ño, y tiene un ^cuernecillo, rojo, cuyo 
extremo es negro. '

Su presencia debe ser denunciada 
inmediatamente a esta Jefatura.

' Tratamiento. —Pulverizar con arse- 
nlajto.de- plomo del 30 por 100 de rique
za, en dosis de un kilo por 100 litros 
deagua:

Es del mayor interés vigilar la apari
ción de estas orugas para poder tratarías 
en los primeros estados de su des
arrollo, porqué cuando le están termi
nando, por su gran voracidad, son, 
devastadoras.,'

Valladolid, 8, de Julio de 1946.— Ei 
ingeniero jefe, José F. de la Mela.

2.110
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2 11 de Julio de 1946

MHINISTMliN >
Villaverde de Medina

Revisado nuevamente e'I presupuesto 
municipal órdinario de este Ayunta
miento y acordadas las modificaciones 
afectadas al Decretó de 25 de Enero del 
año actual, éste y las ordenanzas de 
exacciones, quedan expuestas al públi
co, por quince días, para examen y xe- 
clamggíon-e», , 
-'"VÍÍlayerdtíide Medina, 27 de Junio de 

^^y 11^^60— El alcaide/Daniel Descalzo.'
f 1 2.134 960

l'i--«íim
i¿^Ju^gidfiii-i^

^^ e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO l .

EDICTO

Don Agustín B. Puente Veloso, Magis
trado, Juez del distrito número uno de 
esta ciudad y su partido,

“ Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue sumario con el número 253 de 
1946, sobre i^uerte de doña Julia Rodrí
guez Medrano, en el que por providencia 
del día de hoy y por fallecimiento de 
doña María Presentación Laredo Zu
loaga, he acordadó ofrecer las acciones 
del artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal a los herederos de la 
misma.

Dado en Valladolid, a ginco de Julio 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Agustín B. Puente. '

'2.072

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez de 
instrucción del distrito número uno 
de esta ciudad. ,

Hago saber: Que por la Comisión de 
Responsabilidades Políticas Liquidado
ra, dé Madrid, Sala de Instancia número 
uno, se ha dictado auto de sobresei
miento provisional en los expedientes y 
con respecto a las personas que a conti
nuación se relatan:

36. Luis Garrido García, vecinó de 
Valladolid, Progreso, 45.

52. Cecilio Emilio Rodríguez, vecinó. 
de Valladolid, Olmo, 21

53, . César Rodríguez Barroso, vecino 
de Valladolid, ,

61. José María Plaza Manrique, ve
cino de Valladolid,

83, Sergio del Pozo Tubilla, vecino 
de Valladolid, Rambla, 11.

87. Jesús Prosper Ros.
102. José Peteira Castiñeira, vecino 

de Valladolid, Plaza de San 
Júan,11.

121, José Blanco Alyarez, vecino de 
' Valladolid, San Quirce, 6,

122. Atalo Argüello Alonso, vecino 
de Valladolid, I^úflez de 
Arce, 33.

123. Luis García Martínez, vecino de 
Valladolid,Manuel Sánchez, 54.

124. Pablo Ceinos García, vecino de 
Valladolid, Rúa Oscura, 3.

130. Germán Burón Gatón, vecino 
de Valladolid.

134. Andrés Nieto, vecino de Valla
dolid. ■ '

152. Pedro Benedicto, vecino ,de La
guna de Duero.

153, Marcial Alvarez Bayón, vecino 
de Valladolid, .

154, Marcial Bayón Alvarez, vecino 
de Valladolid,

160. Clemente Herranz Calleja, veci
no de Valladolid, Industrias, 23. , 

161. Jesús Santarén Gómez; vecino 
' de Valladolid.
163. Primitiva Francisco Gutiérrez, 

vecina de Valladolid, Pedro 
, Lagasca, 9. .
1^1. Oneoelmo García Camacho, ve

cino de Alaejos.
186. Wenceslao Herrera Nuevo, veci

no de Barcelona, calle. Viñe
do, 36.

201. Nilo Rodríguez de la Cuesta, ve
cino de Valladolid, Enrique 
IV, 6.

258. Bermundo Bonis Román, veci
no de Valladolid, Cantera!, 3.

- 275. Casimiro Vila, vecino dé Valla
dolid. '

278. Domingo Alonso, vecino de Va
lladolid. ■

281. Nicolás Salillas, vecino de Va
lladolid.

283. Julio Fuste Plaider, veqinó de 
(sin datos).

. 284. Marcelino Marín, vecino de Va- 
. iladolid, calle delas Industrias.

285. César Zurro Maestro, vecino de 
Valladolid.

286. Narcisa de Revuelta, yécina de 
- Valladolid. ' .

287. Jesús Rabanillo, vecino de Va
lladolid, Mendizábal, 6.

288. Félix Ramírez, vecino de Valla
dolid.

289. Máximo Luis del Río Aparicio, 
vecino de Valladolid.

294. Antonio,García Martínez, vecino 
de Valladolid,, Plaza de San 
Juan, 2.

296. Lucía San Martín Criad9, vecina 
de Valladolid.

298. Eugenia Bosto:^ Fernández, ve-. 
ciña de Valladolid, Padilla,10.

301. Quintín Lázaro, vecino de Valla-, 
dolid, C. Segovia, 7.

311. Nicolás Peláez, vecino de Va
lladolid.

314. Mariano Pardo, vecino de Va
lladolid.

316. Gonzalo «El Rebojo», vecino de 
Valladolid.

317. Ignacio Cimas Santos, vecino de 
Valladolid.'

320. Bernardo dejos Cobos, vecino 
de Valladolid, 'Núñez' de- 
Arce. 16

321. , Joaquín Calleja Daniel, vecino 
, de Valladolid.

323. Catalino Alvarez Illera, vecino 
de Valladolid, Macías Picavea.

328. Francisco Alonso, veemo^de Va
lladolid, Guarnicioneros, 3.

484. Manuel Díaz, vecino de Vallado
lid, Mariano F. Cubas, 9.

588. Miguel Samaniego, Méndez, ve
cino de Valladolid.

2.353, Saturnino Lamarca Molina, ve-, 
ciño de Valladolid, Leopoldo 
Cano, 26..

4.211. Angel García González, vecinó 
de Valladolid, Labradores, 36. 

4.629. Florentino Quemada Blanco, 
vecino de Valladolid, Recole- 
tos, 16.

4.901, Timoteo Velasco Lajo, vecino 
de Cabezón,!

Lo que se hace público para conoci
miento del interesado, que por conse
cuencia de tal sobreseimiento ha reco
brado la libre disposición de sus bienes, 
y asimismo de las autoridades^ corpora
ciones, organismos y personas intere
sadas.

Dado en Valladolid, a 26 de Junio de 
1946.-Agustín B. Puente.-P. H., Mi
guel L. García.

2.096

Junta Sindical Local 
Agropecuaria de Carpio

Subasta de pastos sobrantes 
de rastrojeras

El día 16 de Julio y hora de las trece, , 
tendrá lugar en el Salón Teatro de esta 
localidad, la subasta de los pastos so
brantes de rastrojeras de este término 
municipal, por la temporada que co
mienza el día 17 de Julio del presente 
año y termina el día 30 .de Octubre, 
bajó el tipo de tasación de 6.975 pesetas 
y un cupo de 1.320 cabezas lanares para' 
900 hectáreas de aprovechamientos, 1 
con arreglo a las Ordenanzas aproba- | 
das por la Junta provincial de Fomento • * 1 
Pecuario. . . ’

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clas.e correspondiente o debi
damente reintegradas, se entregarán me
dia hora antes de la señalada para la 
subasta, ante la mesa que se constituirá 
al efecto, bajo sobre cerrado, e irán for
muladas con arreglo al modelo inserto a 
continuación, debiendo acompañar el 
resguardo de haber depositado el 5 por 
100 del total de la tasación, que asciende 
a M7,75 pesetas en esta Junta local.

Los ganaderos-forasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderos per- | 
manentes en otros términos, por n;edío 
de lá cartilla sanitaria correspondiente.

Serári de cuenta del rematante los 
gastos del presente anuncio.

Carpio, 8 de Julio de 1946.—El presi
dente de la Junta, Emiliano Rodríguez,

Modelo de proposición

.Dop...,vecino de. ., provincia de,.., 
enterado del anuncio de subasta publi
cado por' la Junta Sindicar Toca 1 Agro
pecuaria de.... en el «Boletín Ófecial» 
de la provincia número .... deT presente 
año, se compromete a llevar a cabo di
cho aprovechamiento, con estricta su
jeción a la legislación vigente y Orde
nanzas aprobadas, por la cantidad de ..., 
pesetas .... céntimos (en letra) por el 
tiempo de aprovechamiento. ,

/
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